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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL.  Norcasia, Caldas, diecisiete 

(17) de junio de dos mil veintidós (2022). CONSTANCIA 

SECRETARIAL.  Dentro del proceso EJECUTIVO de radicado 2022-

00026 demandante COMERCIALIZADORA MYM TOLIMA SAS ZOMAC –

actuando mediante apoderado judicial - y demandados BRAYAN CAMILO 

ALVAREZ HERRERA y EDISON HERRERA CORREA, informándole que ya 

fue radicada respuesta al embargo del automotor, por parte de la 

Dirección de Tránsito y Transporte de La Dorada-Caldas.  

 

Con la solicitud de medidas, la parte demandante solicitó el secuestro 

del vehículo objeto de medida de embargo y oficiar al  Jefe  de  la  SIJIN  

grupo  automotores  de  la policía   metropolitana   de La   Dorada   

Caldas, a efectos de llevar a cabo la retención del vehículo en cualquier 

parte del país.  

  

A Despacho para proveer. 

 

JUANITA ROSSERO NIETO 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Norcasia, Caldas, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00026 

 

Habida cuenta la constancia de Secretaría que antecede y, habiéndose 

ya inscrito el embargo en el certificado de tradición del rodante, procede 

el despacho conforme a la petición elevada por el demandante dentro 

del presente proceso ejecutivo, a fin de que la medida cautelar 

decretada mediante auto de fecha 07 de marzo de 2022, produzca los 
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efectos legales, SE ORDENA la inmovilización del vehículo automotor 

objeto de dicha medida. 

Por lo tanto, se dispone que, por Secretaría del despacho, se libren los 

oficios respectivos a la Policía Nacional con sede en el Municipio de 

Norcasia y al jefe de la SIJIN, grupo automotores de la Policía 

metropolitana   de La Dorada, Caldas, a fin de que impartan las 

instrucciones correspondientes para que miembros de dicha institución 

procedan a inmovilizar el vehículo tipo motocicleta con placa 

HAQ47F, de propiedad del demandado BRAYAN CAMILO ALVAREZ 

HERRERA. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 


